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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

AUTO No. 097 

 

 

 

 

 

SIGCMA 
 

  
San Andrés, Isla, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

Medio de control Protección de los Derechos e Intereses Colectivos 

Radicado 88-001-23-33-000-2023-00037-00 

Demandante 
Procuradora Judicial 17 II Ambiental, Minero Energética y 

Agraria 

Demandados 

Transporte Marítimo Gonzalo H y Cía C, la Sociedad de 

Activos Especiales SAE, Sociedad Marítima el Cove Ltda 

en liquidación, Capitanía de Puerto de San Andrés Islas, 

Departamento Archipiélago de San Andrés-Unidad 

Departamental del Riesgo y Consejo Departamental de 

Gestión Riesgo de Desastres 

Magistrada Ponente  
Noemí Carreño Corpus 

 
 
Solicitud de Medida Cautelar 
 

 

De conformidad con el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, se ordena CORRER 

traslado de la solicitud de medida cautelar presentada por la parte actora, por el 

término de cinco (5) días a fin de que se pronuncie sobre ella. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

Magistrada. 
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